
  

Solicitud de Certificado de No Disponibilidad de Personal 

SGH-DP-1694 

LA SUBDIRECTORA DE GESTIÓN HUMANA DEL INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 

CERTIFICA: 

Que (Luis Jaime Diaz Perez, Subdirector de Modernización de Carreteras Nacionales del Instituto Nacional de 

Vías), solicita certificación de no disponibilidad de personal con base en la siguiente información y justificación:  

 

Objeto Obligaciones Perfil 

Requerido 

Profesión Cantidad 

Prestar servicios 

profesionales para atender 

asuntos técnicos y 

administrativos, 

relacionados con los 

proyectos, contratos y/o 

convenios desde la 

Subdirección de 

Modernización de 

Carreteras Nacionales del 

Instituto Nacional de Vías – 

INVIAS 

1. Realizar el seguimiento de los programas, proyectos y/o contratos que 

este a cargo de la Subdirección de Modernización de Carreteras 

Nacionales 

2. Realizar visitas a los  proyectos y/o contratos que estén a cargo de la 

Subdirección de Modernización de Carreteras Nacionales. 

3.Revisar los conceptos técnicos sobre las propuestas de modificación de 

diseños, ítems no previstos o mayores cantidades de obra presentadas. 

4.Realizar la elaboración y/o revisión técnica y administrativa de la 

correspondencia interna y externa que le sea asignada para atender los 

distintos requerimientos a cargo de la Subdirección de Modernización de 

Carreteras Nacionales. 

5.Presentar informes de seguimiento mensual sobre la ejecución de los 

proyectos, contratos y/o convenios que le sean asignados dentro de la 

competencia de la Subdirección de Modernización de Carreteras 

Nacionales y de las gestiones adelantadas bajo su Apoyo a la Supervisión. 

 

Título 

profesional + 

Especializació

n ó Titulo 

Adicional 

Relacionado 

Ingeniería Civil  y 

afines. 
       1 

 

La subdirectora de Gestión Humana, de conformidad con lo establecido en el Decreto No. 1292 de 2021 artículo 31, certifica que el 

contrato en mención será ejecutado, teniendo en cuenta que se da lugar a la siguiente causal:  

 

No existe personal suficiente en la planta del Instituto, para llevar a cabo las actividades 

 
Dada en Bogotá D.C.,  

 

 

ANA MARIA ALMARIO DRESZER 
Subdirectora de Gestión Humana  

SGH-DP-1694 
Proyectó Alejandra Sofia Suarez Pineda 
Revisó Maria Angelica Ramirez Ochoa 
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